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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1436/2012

COLINA, 29 de Junio de 2012.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 27/12, de fecha 21 de Junio de 2012, de la Administradora (S) del Cementerio
Municipal de Colina mediante el cual remite Convenio de Cesión de derechos de Terrenos
en el Cementerio Municipal de Colina; y , en virtud a las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio de Cesión de
derechos de Terrenos en el Cementerio Municipal de Colina, suscrito con la
Municipalidad de Colina, representada por su alcalde don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ, con Funcionarios Municipales y Funcionarios Corporación Municipal de
Colina, los que a continuación se individualizan:

N°

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16

NOMBRES

MYRIAM GALAZ HIDALGO
MIGUEL CANCINO MUÑOZ
ROSA PABIA CARMONA
MONICA CASTILLO MALDONADO
NIBALDO ZUÑIGA BENITEZ
XIMENA CORREA GODOY
CRISTIAN BENAVENTE IZQUIERDO
LUISA MUGAS VILLAGRA
EDUARDO CORREA GODOY
LUIS CHAPARRO PUGA
CLAUDIO VEGA GONZÁLEZ
RODOLFO MOYANO HERRERA
MAKIA MAGIA VILLENA
LILIAN HERRERA SEPULVEDA
GUSTAVO VILCHES GONZÁLEZ
MARÍA OSORIO CONTRERAS

CÉDULA DE
IDENTIDAD
13.755.148-9
06.550.694-7
07.685.921-3
11.189.555-4
15.413.711-4
1 0.848.01 9-K
1 1 .840.259-6
13.446.316-3
11.841.330-K
07.591 .497-0
11.539.517-3
13.755.016-4
07.591.497-0
12.303.549-6
08.228. 981-K
11.256.526-4

VALOR $

$ 432.800
$ 259.680
$ 432.800
$ 432.800
$432.800
$ 346.250
$ 346.250
$ 433.660
$ 346.250
$ 260.200
$ 346.930
$ 260.200
$ 260.200
$ 260.200
$ 346.930
$ 260.200

TERRENO

2,50X2,50
1,50X2,50
2,50X2,50
2,50 X 2,50
2,50X2,50
2,00 X 250
2,00X2,50
2,50X2,50
2,00 X 2,50
1,50X2,50
2,00X2,50
1,50X2,50
1,50X2,50
1,50X2,50
2,00X2,50
1,50X2,50

2.- La Municipalidad de Colina es dueña
del Cementerio Municipal de Colina y, consecuentemente de los derechos de sepultación
en el mismo, el que se encuentra ubicado en la ampliación nueva Comuna de Colina,
Región Metropolitana.

3.- El precio definitivo del presente convenio
de Cesión de Derechos de Sepultación y Ocupación, es con la rebaja del 50%
contemplada en el Articulo 29, letra i, numero 3 de la Ordenanza Local Sobre Derechí
Municipales por Concesiones, Permisos o
N° 2158 de fecha 27 de Octubre de 2011.

inistradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Aseo y Ornato
Oficina Cementerio Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Interesado
Oficina de Partes y Archivo.



CONVENIO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

MYRIAM DEL PIUU» GALAZ HIDALGO

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLMA

En Colina, 30 de Abril de 2012, entre dona MYRIAM DEL PHAR GALAZ HIDALGO,

runctonaria municipal, cédula nacional de identidad número 13.755.148-9 con

domicilio en Parcela 1~C El Alba 1 de la, comuna de Colina, en adelante *el

promitente oedente", por una parte y por la otra, la I, MUNICIPALIDAD DE

COLMA, Rut N° 69.071.500-7, representada su Alcalde don MARIO ANTONIO

OLAYARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N°

7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N° 700, comuna de Colina, en

adelante, "el promitente cesionario* todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colma y, consecuentemente de bs derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, b que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente mstrumento, la L MUNICIPALIDAD DE GOUNA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra «i presente conven» de cesión de derechos de sepultaron y ocupación

con doña MYRIAM DEL PILAR GALAZ HIDALGO quien adquiere para si k*>

derechos de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2,50 x 2,50.

TERCERO: B precio de la cesión es la suma de $ 432.800, al cual se le ha

realizado, previamente, la rebaja de) 50% contemplada en el articulo 29, letra i,

numero 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto AkakJkío N° 2158, de 27 de Octubre



de 2011,0 precio señalado se cancela de la siguiente manera: Uno) Con un abono

de $ 422,090 (cuatrocientos veinte y dos mH noventa pesos) que la Sra, Myriam

Galaz Hidalgo abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, de (echa 27

de Julio de 2011, la que se da por este acto cumplida integramente. Dos), El saldo

correspondiente a la suma de $ 10.710, se cancelará en 1 cuota de $ 10,710, a

partir de la firma del presente convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia dd terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con d Decreto N* E-215S/2G11

QUINTO : En caso de incumplimiento de tas obtigadones pactadas por algunas de

las. partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistiese de celebrar d presente convenio o de

solicitar la devolución de lo cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos los efectos legales, la

dudad de Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

AMTQMtO OtAVARRIA RODRÍGUEZ

'AUDAD DE COLINA

HIDALGO



CONVENIO DE CESIÓN M

DERECHOS DE SEPULTARON Y OCUPACIÓN

MIGUEL CANCINQ MUftOZ

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Colma, 30 de Abril de 2012, entre don MIGUEt GAUCHIÓ MUftOZ, chileno,

funcionario municipal, cédula nacional de identidad número 6.550.694-7 con

domicilio en Los Ligustros N° 0873 Los Robles de la, comuna de Colina, en

adelante wel promitente cadente", por una parte y por la otra, la I.

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut NQ 69.071.500-7, representada su Alcalde

don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chieno, abogado, cédula

nacional de identidad N° 7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N°

TOO, comuna de Colina, en adelante, "el promitente cesionario*, todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en e) mismo, et que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con doña MIGUEL CANdNO MUftQZ quien adquiere para sí los derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 150 x 2,50.

TERCERO; 0 precio de la cesión es la suma de $ 259,680 (doscientos cincuenta

nuevo mil seiscientos ochenta pesos) , al cual se le ha realizado, pronamente» la

rebaja del 50% contemplada en el artículo 29, letra íf número 3 de la Ordenanza



Local sobre Derechos Municipales por Concesiones* Permisos o Seoriáos* aprobada

por Decreto AteaWido N° 2158, de 27 de Octubre de 2011, B precio señalado se

canoete de la siguiente manera: Uno) Con Mn abono de $ 219,520 (doscientos diez

Y nueve mil quinientos veinte pesos)) que don MIGUEL CAKCIHQ MUftOZ

abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, de techa 26 de julio de

2011r la que se da por este acto cumplida íntegramente. Dos), 8 sakJo

correspondiente a la suma de $ 40,160 fie cancelará en 02 cuotas, a partir de la

firma del presente convenio.

GUARIÓ: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2011

QUINTO : un caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a des&tirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de lo cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos los dedos legales, la

iría y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,

JUO AHTOHK>OLAVARRIA ROPiUCUEE

MUNICIPALIDAD DE COLMA

MIGUE

CJ.M*



CONVENIO DE CESIÓN DE

ROSA ELENA FANACAIRMONA

COH

IUU$¥KE MUNICIPAllDAD BE GOUIIA

En Coüna, 30 oe Abril de 2012, entre dona ROSA fUttA «WM*

difería, fundonaría municipal, cédula nacional de identidad número 7.6^5.921-3

•con óomiclbo m Caite WB* N° 81 Ignacio Canora Pinto de la, comuna de CoHna{ en

adelante ttel promitente cedente* por «na parte y por la oto, la I>

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N° 69,G?1,50CK74 lepresentada su Alcatofc

•ion MARIO ANIÓN 1O OLAVARRIA RODRIGUE*, chileno, abogado, cédula

nacional de identidad N^ 7,591.49?-04 ambo& doiii»dtiad[i> en Avenida Colma N^

?QGS comuna cié Colina, en íKlelantes ne) promitente ceskHiailo", t<odos mayores

de edad< quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña (leí Cementerio Municipal

de Colina y( consejojentenient<& de los derecnos de sepultación en et mismoe el

se encuentra ubicado en ía ampliación nueva de ta comuna de Colina,
1

Metropolitana, Dichos derechos, por este acto, son prometidos: ceder, lo que se

en la escrituración cíe un convenio.

SEGUNDO: Por e] presente instrumento^ b L MUNICIPALIDAD DE COLINA,

inepresentada su Alcalde don MARIO ANTONIO ot..AVARRf.A ROORK4UEZ

oekebra eJ pr̂ ente convenio de cesión de deiecnos de sepultación y ocupación

con doña ROSA ELENA FABIA CARMONA quien adquiere, para « te derechos

d« sepultación î inn terreno familiar perp^uo de 2,50 x 2,50,

-i. ITERCERO; B precio de la Off&íón «s la SIIPIW de $ 437,600, a) oial se te ha

reaftzado, previamente, la rebaja dd 50% contemplada en el artículo 29, tetra í,

riúmero 3 de la Ordenar*?» Local «¿obre Í>efi@dio5 rMiinícípales por Cmcwonc ,̂

PerrnísiQS o Semcws, aprobada por Decreto AlcaWíck» N° ?158, o> 27 de Oefcibre

de 2011. El preció «ieñalado tse cancela de la jágirónto manera: Uno) Con íin abono



•r
de $154,940 (dento cinaienta y cuatro mil novecientos cuarenta) que la Sra, Rosa

Pabia Carmona abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, d© fecha

06 de Julio de 2011, la que se da por este acto cumplida magramente. Dos), B

saldo corraspondítanto a la suma de $ 277,860, se cancelará en 24 cuotas de

$11577 cada una, a partir de la firma del presente conven».

CUARTO: Se prohibe la venta Y & transferencia del tmreno adquirido, s§g(m la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto W> E-2158/2011

QUINTO : En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de días, dará derecho a la parte

diligente, según sea éste, a deststiise de celebrar d presente convenio o de

solicitar la devduáón de lo cancelado, según corresponda,

SEXTO: Las partes señalan cernió domicilio para todos los efectos legales, la
. af f

se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,tnay

V

OLAVAiíRÍA RODRÍGUEZ

I. MUNIdPAUDDAD DE OM.IMA

CAHMOWA

CU. If» 7.685.921-3



-

DERECHOS DE SEPULTAdÓH Y OCUPACIÓH

GLORIA MOMCA CASTILLO MALDONADO

CON

ILUSTRE MUNICIPM1DAÜ DE COUMA

En Colína, 30 de Abril de 2012, entre doña GUQRJA MONICtt CASTHID

M Al DONADO, chilena, funckmaria municipal, cédula nacional de identidad número

11.188.555-4 con domicilio en San José Sitio 17 de la( comuna de Colina, en

adelante "el promitente cedente", por una parte y por la otra, la I.

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N* 69.071500-7, representada su Afcatoe

don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chfleno, abogado, cédula

nacional de identidad NQ 7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N°

700, comuna de Colina, en adelante, *el promitente cesionario^ todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colína y, consecuentemente de tes derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Cotona, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la I» MUNICIPALIDAD DE GOUNA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con doña GLORIA MOMICA CASTILLO MAUX»NAfX> quien adqutm para sí k?&
.

derechos de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2,50 x 2,50,

TERCERO: El precio de la cesión es la suma de $ 432.800, al cual se le ha

realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada en el artículo 29, letra i,

número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto Akakliáo N° 2158, de 27 de Octubre



de 2011, El precio señalado se canéela de la siguiente manera: Uno) Con un abono

de $130.950 (ciento treinta mil novecientos cincuenta pesos) que doña doria

Ménica Castillo Natdonado abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva,

de fecha 12 de Julio de 2011, la que se da por este acto cumplida integramente.

Dos), El saldo correspondiente a la suma de $ 301,850, se cancelará en 10 cuotas

de $ 30,185 cada una, a partir de la firma del presente conven».

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-215S/2011

QUINTO : En caso de íncumplimientD de las obligaciones podadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistiese de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de lo cancelado, según corresponda.

partes señalan como domicilio para todos los efectos legales, la

y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,

ni AVAPRTA

Las

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CASTILLO MALDQNADO

CXI, N» 11.189.555-4



OCRECMOSDESEPUtTACIÓNYOCUPAaÓM

NIBALDO ZUfllGA BEHTTEZ

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLMA

En Colína, 30 de Abril de 2012, entre don NIBALDO ZÜÑIGA BENITE2, f uncjonavío

municipal, cédula nacional de identidad número 15.413.711-4 con domicilio en Las

Niews NO 716 VÜa GordÜtera de la, comuna de Colina, en adelántele! promitente

cadente", por una parte y por la otra, ka L MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut

N° 69,071.500-7, representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OtAVARRIA

RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N° 7.591.497-0,

ambos domiciliados en Avenida Colina N° TOO, comuna de Cotona, en adelante, "el

promitente cesonario* todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Cotona y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Cotona, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la L MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OtAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don NIBALDO ZUfbGA BENITEZ quien adquiere para sí fos derechos de

seputeoón en un terreno familiar perpetuo de 2,50 x 2,50,

TERCERO: B precio de la cesión es la suma de $ 432.800, al cual se le na

realizado, previamente, la rebaja de) 50% contemplada en el articulo 29, letra í,

número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto AkakJítio N° 2158, de 27 de Octubre

de 2011, B precio señalado se cancela de la siguiente manera: Uno) Con un abono



de $ 255,770 (doscientos noventa y nueve mil sefecientJK s^e«ta pesas ) que do«

Nibaldo Zúñtga Benitez abono al momento de celebrarse la promesa respectiva, de

fecha 20 de octubre de 2011, la que se da por este acto cumplida íntegramente.

Dos), B saldo correspondiente a la suma de $ 133.030, se cancelará en 1 cuota a

partir de la firma del presente convenio.

CUAKTO: Se prohibe la venta y ia transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N* E-215S/2011

QUINTO : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de lo cancelado, según corresponda,

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todo* los efectos legales, la

dudad de Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

V
OUWARRIA ROOttlfillEZ

I. MUNICIPALIDAD

HIBALDO ZllftlGA BtHTTEZ

CJL N* 15.413*711-4



CONVENIO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

XIMENA RUTO CORREA GOOQY

CON

En Colína, 30 de Abril de 2012, entre doña XIMENA RUTH CORREA GODGY,

chilena, fúndonaría municipal, cédula nacional de identidad número 10,848,G19-k

con domicilio en Neil Amstrong N° 264 Villa Alto Esmeralda de te, comuna de

Colina, en adelante "el promitente cedente", por una parte y por la otra, la I.

MUNIOPAUOAD DE COLINA, Rut N" 69.071.500-7, representada su Alcalde

don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula

nacional de identidad N° 7.591,497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N°

700, comuna de Colina, en adelante, *el promitente cesionario* todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO; Por el presente instrumento, la L MUNICIPALIDAD DE COLINA

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRf A RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con dona XIMENA RUTH CORREA GOOOY quien adquiere para sí los derechos

de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2,00 x 2,50,

TERCERO: 0 precio de fa cesión es la suma de $ 346.250, al cual se le ha

realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada en e) artículo 29, letra í,

número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos MunídipKries FOT Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto AfcaWtáo N° 2158, de 27 de Octubre



de 2011, H precio señalado se cancela de la siguiente maneta: Uno) Con un

abono de $ 291&3Q (doscientos noventa y un mil ochocientos treinta pesos) que

doña Ximena Ruth Correa Godoy abonó al momento de celebrarse la promesa

respectiva, de fecha 19 de Julio de 2011, la que se da por este acto cumplida

íntegramente. Dos), El saldo correspondiente a la suma de $ 54,420 se cancelara

en 01 cuota , a partir de la firma del presente convenio,

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de tedia 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2011

QUINTO: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos tos efectos legales, la

ciudad de Colina y sé someten arla competencia de sus Tribunales de Justicia.

I» MUNICIPALIDAD DE COLINA



GMMBHOKCeaOffK

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

CRISTIAN EDUARDO BENAVENTE IZQUIERDO

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Colína, 30 de Abril de 2012, entre don CRISTIAN EDUARDO BENAVENTE

IZQUIERDO, chileno, funcionario municipal, cédula nacional de identidad número

11.840^59-6 con domicilio en Avenida Concepción N° 403 de la, comuna de

Colina, en adelante "el promitente cedente* por una parte y por la otra, la I.

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N9 69,071.500-7, representada su Alcatte

don MARIO ANTONIO OtAVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula

nacional de identidad N* 7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colma N°

700, comuna de Colina, en adelante, "el promitente cesionario" todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina y, obsecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Pttt el presente instrumento, la L MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don CRISTIAN EDUARDO BENAVENTE IZQUIERDO quien adquiere para sí los

derechos de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2,00 x 2,50,

TERCERO: Eí preáo de la cesión es la suma de $ "346.250, al cual se le na

realizado, previamente, ta rebaja de! 50% contemplada en el artículo 29, letra i,

número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto Alcaldícío N° 2158, de 27 de Octubre



de 2011. 0 {Heoo señalada se canosfat de te siguiente manara: Uño) Con un

abono de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos) que don Cristian Eduardo

Benavente Izquierdo abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, de

(echa 09 de Jubo de 2011, la que ¡se da por este acto cumplida rntegramente.

Dos). El saldo correspondiente a la suma de $ 1%T250, se cancelará en 10 cuotas

de $19.625 cada una, a partir de la tirina del presente convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2011

QUINTO: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las paites, por hecho o negligencia de cualquiera de días, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistiese de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos los efectos legales, la

ciudad de Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,

DDCVXRRttHtQI»

MUNICIPALIDAD DE COCINA

EDUARDO BENAVEIflE IZQUIERDO

CX #> 1JL84ÍU59-6



CONVENIO OÍ CESIÓN DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

LUISA EDITO HUGASVIULAGRA

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Colma, 03 de Mayo de 2012, entre doña LUISA VILLAGRA MUGAS

VU1AGRA, funcionaría municipal, cédula nacional de identidad número

13.446316-3 con domicilio en San José Sitio 5-A de la, comuna de Colina, en

adelante uel promitente cedente", por una parte y por la otra, la 1.

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N° 69.071500-7, representada su Alcalde

don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula

nacional de identidad N° 7591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N"

700, comuna de Colina, en adelante, *et promitente cesionario", todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina yt consecuentemente de tas derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO; Por el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con doria LUISA EDUH HUGAS VILLAGRA quien adquiere para sí tos derechos

de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2,50 x 2,50.

TERCERO: O precio definitivo del presente convenio de cesión es de la suma de

$ 433.660, al cual se le ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, letra i, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



Munidpales por Concesiones Permisos o Servidos, aprobada por Oeaeto AJkafófóQ

NO 2158, de 27 de Octubre 2011.

El preck» señalado se cancela de b siguiente manera: Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cancelado, sin embargo se hace presente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fecha 16 de julo de 2011 al

realzarse un abono de $ 447.710 se generó una diferencia ascendente a $ 14.050

suma que deberá devolverse a la cesionario previa ditíación del decreto alcaktóo

respectivo, o previa rebaja del permiso de construcción.

CUARTO: Se prohibe la venta y ka transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2Q11

QUINTO : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de días, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos los erectos legales, la

Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

\t AVARRIA RODRÍGUEZ

DE COLINA

GRA



CONVENIO OCCISIÓN 13*
* *

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

EDUARDO CORREA GOOQY

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD D€ COLINA

En Colína, 30 de Abril de 2012, entre don EDUARDO CORREA GOOOY, diíteno,

funcjonano municipal, cédula nacional de identidad número J1.841J3G-K con

domicilio en B ütre N° 383 Villa U Concepción de la, comuna de Colina, en

adelante "d promitente cedente* por una parte y por la otra, la C.

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N4 69.071.500-7, representada su Alcalde

don MARIO ANTONIO Oí AVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula

nacional de identidad N° 7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N°

700, comuna de Colina, en adelante, "el promitente: cesionario", todos mayores

de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Cotona y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, d que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la L MUNICIPALIDAD DE GOUNA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don EDUARDO CORREA GODOY quien adquiere para sí los derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2.00 x 2,50.

TERCERO; B precio de la cesión es la suma de $ 346250, al cual se le na

realizado, previamente» la rebaja del 50% contemplada en el artículo 29, letra í,

número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos o Servicios, aprobada por Decreto Akaktkío N° 2158, de 27 de Octubre



de 2011. El precio señalado se cancela de la siguiente maneta: Uno) Con un abono

de $ 123.760 (ciento veinte tres mi setecientos sesenta pesos) que don Eduardo

Correa Godoy abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, de techa 21

de JuKo de 2011, la que se da por este acto cumplida integramente. Dos), El saldo

correspondiente a la suma de $ 222,490 se cancelará en 18 cuotas de $ 12360

cada una, a partir de la firma del presente convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia dea terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2I58/7011

QUIWTO : En caso de incumplimiento de las obfigaáones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de k> cancelado, según corresponda.

partes seftatan como domicilio para todos ios efectos legales, la

ciudad de tbSha y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.
\A RODRÍGUEZ

. MUNICIPALIDAD DE CQUNA

GODOY

CJL N° 1UML33O-K



DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

LUIS ARMANDO CHAPARRO PUGA

CON

En Colma, 30 de Mayo de 2012, entre don LUIS ARMANDO CHAPARRO PUGA

funcionario perteneciente a la Corporación Municipal de Desarropo Social de Cetina,

cédula nacional de identidad número 10,981,821-6 con domJcfio en Cafie

O"Higginis N° 0621 Héroes de Arica, comuna de Colina, en adelante "el promitente

cedente", por una parte y por la otea, la L MUNICíPALtDAO DE COLINA Rut

N° Ú9.G71.5GQ-7, representada por su Akalde don MARIO AfíTOtOO

OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N°

7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Coima N° 700, comuna de Colina, en

adelante, *el promitente cesionario" todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colína es dueña del Cementerio Municipal

de Cetina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, d que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la L MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don LUIS ARMANDO CHAPARRO PUGA quien adquiere para sí los derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 150 x 230.

TERCERO: 0 precio definitivo del presente convenio de cesión es de la suma de

$ 260.200, al cual se te ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, letra i, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



SO

N° 2153, de 2? tite Octubre 2011,

El precio señalado se caincela de la siguiente manera: Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cancelado, sin embargo se hace presente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fecha 18 de julio de 2011 al

realizarse un abano de $ 343.390 se generó una diferencia ascendente a $ 33.190

suma que deberá devolverse a la cesionario previa drctactón del decreto atcakltoo

respectivo, o previa rebaja del permiso de construcción.

CUARTO: Se prohibe, ía venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N® E-215S/2011

QUINTO s En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la paite

diligente, según sea ésta, a deststirse de cetehrar el pésente convento o des
tf w

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO? Las pastes selafan como domicilio para tóete te efectos legales, la

CJIM y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,

ÍAIUOANT

I. NttfUCIP&UDAO DE COLINA

LUIS ARMANDO CHAPARRO FUGA

CXI. tt* ¿O.



CORPORACIÓN

Certif. 200

CERTIFICADO

fr el presente/yo Edgardo Roa Dalleto, Jefe de Personal de la Corporación

funicipal de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

LUIS ARMANDO CHAPARRO PUGA

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

: LUIS ARMANDO CHAPARRO PUGA

:10981821-6

: 01/03/1995

: INSPECTOR PATIOS

: C.E.P.RIGOBERTO FONTT IZQUIERDO(10399-3)

: INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012.



CONVENID DE GBS1ON DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

OAUDIOVEQA GGHZAU*

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CQUNA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre don Gandío Vega González funcíonarío

perteneciente a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Colma, cédula

nactonat de identidad número 11.539.517-3 con domicilio en NeÜ Armstrong

Esmeralda comuna de Colina, en adelante "e! promitente cedente*, por una parte y

por la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N° 69,071.500-7,

representada por su Alcalde don MARIO ANTONIO OtAVARRIA RODRÍGUEZ,

chileno, abogado, cédula nacional de identidad N° 7.591.497-Q, ambos

domiciliados en Avenida Colina N° TOO, comuna de Colina, en adelante, *el

promitente cesionario1*, todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Itusue Municipalidad de Colina es dueña dei Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de tas derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, b que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Pbr el presente instrumento, la I* MUNICIPALIDAD DE OOUNA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don CLAUDIO VEGA GQNZALJEZ quien adquiere para sí los derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 2.00 x 2,50.

TEftCCftOs 0 precio definitivo del presente convenio de cesión es de la suma de

$ 346.930, al cual se le ha realizado, previamente^ la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, letra í, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



Munídpalwi por Concesiones, permisos o Senriciosf aprobada por Decieto Atcafefeao

N° 2158, de 27 de Octubre 2011,

El precio señalado se csnoela de la siguiente manera; Uno) Con un abono de

$ 200.000 (doscientos mil pesos), que don Claudio Vega Gonzátez abonó al

momento de celebrarse la promesa respectiva, de fecha 26dedícíenibfede2Qll,

la que se da por este acto cumplida íntegramente. Dos). B sakJo correspondiente a

la suma de $ 146.930 se cancélate en 12 cuotas, a partir de la firma del presente

convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con d Decreto N® E-2158/2Q11

QUINTO: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las paites, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a deststirse de celebrar el presente convento o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las parte^ señalan como domicilio para todos los efectos legales, la

.Cetina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

ETO AffTONIO OUWARRI/I KUUHiüüEl

'AUDADDEGQUNA

11.539.517̂



CORPORACIONC
OWORMMM

tfitt Vi

Certif. 189

CERTIFICADO

el presente, yo Edgardo Roa Dállelo, Jefe de Personal de la Corporación

Municipal de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, de! siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

CLAUDIO ENRIQUE VEGA GONZÁLEZ

11539517-3

01/07/2002

CONDUCTOR

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012.



CONVENIO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

RODOLFO AIADIWOMQ Y ANO HERRERA

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OOUNA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre don Rodolfo Abdíno Moyana Herrera

funcionarío perteneciente a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Colma,

cédula nacional de identidad número 13.755.016-4 con domidtio en Pasaje 27

casa N° 838 Ignacio Carrera Pinto, comuna de Colína, en adelante "el promitente

cadente*, por una parte y por la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE COLIMA, Rut

NQ 69,07L50u-7( representada por su Alcalde don MARIO ANTONIO

Oí AVARRIA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N°

7.591.497-0, ambos domiciliados en Avenida Colina N° TOO, comuna de Colina, en

adelante, "el promitente cesionario*, todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Calina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se
.

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don RODOLFO MOYANO HERRERA quien adquiere para sí los derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 1,50 x 2,50,

TERCERO; 0 precio definitivo del presente conven» de cestón es de la suma de

$ 260.200, al cual se le ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, letra í, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



por Concesión̂  Permisos o Servidos,, «probada por Decreto

N& 2158, de 2? cte Octubre 2011,

B precio señalado se cancela de la siguiente manera: Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cance&do, s?n embargo se nace pmesente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fecha 18 de julio de 2011 al

realizarse un abono de $ 254,390 que don Rodolfo Moyano Herrera abonó al

momento de celebrarse la promesa respectiva, de fecha 13 de Juta de 201 lt la

que se da por este acto cumplida íntegramente. Dos). El saldo correspondiente a &

suma de $ 5.810 se cancelaré en 1 cuotas, a partir de la firma del presente

convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-215S/2011

QUINTO : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desétirse de celebrar el presente convento o de

solicitar la devolución de lo cancelado^ según corresponda.

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos tes efectos legales, la

ina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

OtAVARRJA RODftlGUE

I. MUNIdPAUOAD DE OCMJNA

RODOLFO ALAOINO M0YAN0 HERRERA

13,755,016-4



CORPORACIÓN

Certif. 190

CERTIFICADO

resente, yo Edgardo Roa Dalleto, Jefe cíe Personal de la Corporación

de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

: RODOLFO ALADINO MOYANO HERRERA

: 12.326.019-8

: 17/01/2005

: AUXILIAR DE SERVICIOS MENORES

: CONSULTORIO ESMERALDA

: A CONTRATA (31/12/2012)

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012



CONVEN» DI CEHQff DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

MARÍA AURELIA MACEA VILLEMA

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OOUNA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre doña MARÍA AURELIA MAOA VILLENA

funcionaría perteneciente a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Colina,

cédula nacional de identidad número 07.134.9W-1 con domicilio en Labarca N°

0703, comuna de Colina, en adelante "el promitente cedente* por una parte y por

la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE QOUNA, Rut NQ 69.071.500-7, representada

por su Alcalde don MARIO ANTONIO OUIVARRIA RODRÍGUEZ, chileno,

abogado, cédula nacional de identidad N° 7.591.497-q, ambos domiciliados en

Avenida Colina N° TOO, comuna de Colina, en adelante, "el promitente cesionario",

todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Pfcr el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cestón de derechos de sepultación y ocupación

con dona MARÍA AURELIA HACIA VÍLLENA quien adquiere para sí tos derechos de

sepultación en un terreno familiar perpetuo de 150 x 2,50,

TERCERO: & precio definitivo del presente convenio de cesión es de la suma de

$ 260.200, al cual se le ha realizado, previamente» la rebaja del 50% contemplada

en el articulo 29, letra i, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos

Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios, aprobada por Decreto Akakfcío

N° 2158, de 27 de Octubre 2011.



Q precio señalado se cancela de la siguiente manera: Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cancelado, sin embargo se hace presente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fecha 07 de julio de 201.1 al

realzarse un abono de $ 269,720 se genero una diferencia ascendente a $ 9,520

suma que deberá devolverse a la cesionario previa dictaoón del decreto alcaldicio

respectivo, o previa rebaja del permiso de construcción.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia dd terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2011

QUDflD : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

soüdtar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las partes sefialan como domicilio para todos (os efectos legales, la

ciudad deXofina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

QyWARBIAJtODRIGtiEZ

DDE COLINA

Ü ' \JjtQVJd~ n cJe 0̂"
MARÍA AURELIA MACEA VILLENA

CJ. N* 07.134.969-1
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CORPORACIÓN

Certif. 145

CERTIFICADO

presente, yo Edgardo Roa Dalleto, Jefe de Personal de la Corporación

Municipal de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

MARÍA AURELIA MAGIA ViLLENA

07134969-1

06/03/1989

A.DE SERVICIOS

C.E.P.RIGOBERTO FONTT IZQUIERDO (10399-3)

INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 14 de mayo de 2012.



OOHVCHIO DEOBSIOff DE

LUJAN i*Bt€£D£S HERRERA SEPULVEM

CON

ILUSTRE MUNlt3PAUt>ADDeCQUNA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre doña (JUAN MERCEDES HERRERA

SEPULVEDA funcionaría perteneciente a la Corporación Municipal de Desando

Social de Colma, cédula nacional de identidad número 12.303,549-6 con domicilio

en Caite Juan Martínez de Rosas N« 695, Cordillera 4 de la comuna de Colina, en

adelante *ei promitente cadente" por una parte y por la otra, la L

MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N* 69.0?l,50r>7, representada por su

Alcalde don MARIO ANTONIO CHAVAR RÍA RODRÍGUEZ, chileno, abogado,

cédula nacional de identidad NQ 7,591.497-0, ambos domiciliados en Avenida

Coito N° 700, comuna de Colina, en adelante, "el promitente cesionario" todos

madores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de ios derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliador! nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDOS Pfcr el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRIGUE

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con dona UUAN MERCEDES HERRERA SEPULVEOA quien adquiere para a te

derechos de sepultación eo un ternero familiar perpetuo de 1.50 x 2,50,

TTEHCEROí 0 precio definitivo de* presente conven» de cesión es de la suma de

$ 260.200, al owl se fe ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, tetra í, número 3 de la Ordenanza Local sobre Deredws



1 . *

•'* ^ •

por GtmoesíQoes, Permisos o Servicias, aprobada por

N° 2158, de 27 cte Octubre 2011,

El precio señalado se cancela de la siguiente manera; Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cancelado, sin embargo se hace presente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fedia 21 de junio de 2011 al

realizarse un abono de $ 328300 se generó una diferencia ascendente a $ 63.100

suma que deberá devolverse a la cesionario previa dictación del decreto alcakliaa

respectivo, o previa rebaja del permiso de construcción.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 2? octubre de 2011 con el Deaeto N® E-2158/2011

QUINTO : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

las paites, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la parte

diligente( según sea ésta, a desistirse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda.

SEXTO: Las paites señalan como domicilio para todos bs efectos legales, la

se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

%

OU\VARIUA RODRÍGUEZ

PAUOAD üte COLIMA

LUÍAN

CX M»

RRtáADES HERRtA SEPU LWDA



CORPORACIÓN

Certif. 202
CERTIFICADO

presente, yo Edgardo Roa Dállelo, Jefe de Personal de la Corporación

de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

LILIAN MERCEDES HERRERA SEPULVEDA

12303549-6

19/06/1991

ASISTENTE SEC.GENERAL

NIVEL CENTRAL

INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012.



f

CONVENIO Di CESIÓN O€

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

GUSTAVO V1LCHES GONZALO

CON

ILUSTRE MUNICEPAUDAD DE OOtlNA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre don Gustavo Vítete* González fondonarío

perteneciente a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Colína, cédula

nacional de identidad número &22&9B1-K con domicilio en Condominio San

Francisco Parcela 3Q-A comuna de Colina, en adelante ftei promitente cederrte" por

una parte y por la otra,la Í.MUNICIPAUDAOOECOirnA^ut N%9,071,500-7(

representada por su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

chileno, abogado, cédula nacional de klentkiad N° 7.591.497-0, ambos

domiciliados en Avenida Colina N° TOO, comuna de Gotina, en adelante, *el

promitente ceskmaño'*, todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO; La Ilustre Municipalidad de Colina es duefta del Cementerio Municipal

de Colina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colína, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la JU MUNICIPALIDAD DE COLIMA,

representada su Alcalde don MARCO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con don GUSTAVO VILCHES GONZÁLEZ quien adquiere para sí tos derechos de

sepultación en un terrero familiar perpetuo de 2,00 x 2,50-

TERCERO; S precio definitivo del presente convenio de cestón es de la suma de

% 346,930, al oial se te ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en el artículo 29, letra í, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



Municipales por Cfenraskmes, Permisos o Serraros, aprobada por Decrete Aka&edo

N° 2158, de 2? de Octubre 2011,

El precio señalado s© cancela de la siguiente manera: Uno) COTÍ un abono de

$ 319.050 (trescientos diez y nueve mu cincuenta pesos), <P*® «ton Gustavo Vftdves

González abonó al momento de celebrarse la promesa respectiva, de tedia Oí de

julio de 2011, la que se da por este acto cumplida íntegramente. Dos). El saldo

correspondiente a la suma de $ 27.880 se cancelará en 01 cuotas, a partir de te

tirina del presente convenio.

CUARTO: Se prohibe la venta y la transferencia del terreno adquirido, según la

Ordenanza Municipal de techa 2? octubre de 2011 con el Decreto N° E-2158/2011

QUINTO : En caso de incumplimiento de las obüigaaoneg pactadas por algunas de

las partes, por hecho o negligencia de cualquiera de dlas^ dará derecho a la parte

diligente, según sea ésta, a desastarse de celebrar el presente convenio o de

solicitar la devolución de b cancelado, según corresponda,

SEXTO: Las partes señalan como domicilio para todos los erectos tegales( la

se someten a la competencia de sus Tribunales de. Justicia.

PAUDftD DE COLÍNA

GUSTAVO VILCHES GONZÁLEZ

CJ*
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CORPORACIÓN ! S

Certif. 201

CERTIFICADO

;*£•/

*/or el presente, yo Edgardo Roa Dalleto, Jefe de Personal de la Corporación

Municipal de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

GUSTAVO SEGUNDO VILCHES GONZÁLEZ

08228981-K

03/02/1986

JEFE OPERACIONES

OPERACIONES

INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012.



CONVENIO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE SEPULTACIÓN Y OCUPACIÓN

MARÍA VICTORIA OSOWO CQNTRERAS

CON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Colína, 30 de Mayo de 2012, entre doña MARÍA VICTORIA OSORIO

CONTRERAS funcionaría perteneciente a la Corporación Municipal de Desarrollo

Social de Colina, cédula nacional de identidad número 11.256.526-4 con domicilio

en Calle Ignacio Carrera Pinto N° 0330 Población Luis Cruz Martínez, de la

comuna de Colina, en adelante "el promitente cadente*, por una parte y por la

otra, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA, Rut N* 69.071.500-7, representada

por su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, chileno,

abogado, cédula nacional de identidad N° 7.591.497-̂  ambos domiciliados en

Avenida Colina N° 700, comuna de Colina, en adelante, "fel promitente cesionario"

todos mayores de edad, quienes exponen:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Colina es dueña del Cementerio Municipal

de Cetina y, consecuentemente de los derechos de sepultación en el mismo, el que

se encuentra ubicado en la ampliación nueva de la comuna de Colina, Región

Metropolitana. Dichos derechos, por este acto, son prometidos ceder, lo que se

concretará en la escrituración de un convenio.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

representada su Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

celebra el presente convenio de cesión de derechos de sepultación y ocupación

con doña MARÍA VICTORIA OSORK) CQNTRERAS quien adquiere para sí los

derechos de sepultación en un terreno familiar perpetuo de 1.50 x 2,50.

TERCERO: 0 precio definitivo del presente convenio de cesión es de la sumade

$ 260200, al cual se le ha realizado, previamente, la rebaja del 50% contemplada

en d artículo 29, letra í, número 3 de la Ordenanza Local sobre Derechos



Municipales por Concesiones Permisos o Servicio^ aprobada por

N° 2158, de 27 de Octubre 2011,

£1 precio señalado se cancela de la siguiente manera; Uno) Tal precio se

encuentra actualmente cancelado, «n embargo se hace presente que al momento

de la escritura de compromiso de compra venta de fecha 20 de junio de 2011 al

realizarse un abono de $ 298.850 se generó una diferencia ascendente a $ 38.650

suma que deberá devolverse a la cestonada previa dictectán del decreto akaklkdo

respectivo, o previa rebaja del permiso de construcción.

CUARTO: Se prohibe la venia y la transferencia del terrena adquirido, según la

Ordenanza Municipal de fecha 27 octubre de 2011 con el Decreto N^ £-2158/2011

QUINTO ; En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas por algunas de

tas partes, por hecho o negligencia de cualquiera de ellas, dará derecho a la paite

diligente, según sea ésta, a desistirse de celebra» el presente convento o de

solicitar la devolución de b cancelado* según corresponda.

SEXTO: Las paites señalan como domicilio para todos los efectos legales, la

se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia,

01 AVARPIA RODRÍGUEZ
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Certif. 192

CERTIFICADO

presente, yo Edgardo Roa Dalleto, Jefe de Personal de la Corporación

de Desarrollo Social de Colina, Rut 70.941.900-5, vengo en acreditar la fecha de

ingreso, cargo y tipo de contrato, del siguiente funcionario:

NOMBRE

CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE INGRESO

CARGO

ESTABLECIMIENTO

TIPO DE CONTRATO

MARÍA VICTORIA OSORIO CONTRERAS

11256526-4

14/03/2005

A.DE SERVICIOS

C.E.P.RIGOBERTO FONTT IZQUIERDO (10399-3)

INDEFINIDO

Se extiende el presente certificado, para los fines que estime pertinentes.

Colina, 17 de mayo de 2012,


